










































 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso   Ejecutivo Quirografario No. 2020-00516 

Demandante:  Banco de Occidente S.A.  

Demandado:  José Orlando Garzón Romero.  

 

 

 En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

 1.- No tener en cuenta la notificación allegada por la parte actora 

(Ar.dig.07cd.1), comoquiera que la misma no cumple con los requisitos 

previstos en el inciso segundo del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

4 de junio de 2020, que impone: 

 

 “…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (Se 

resaltó y subrayó).  

 

En efecto, en su momento no se reportó la dirección electrónica del 

demandado, en tanto en la demanda se manifestó desconocerla.   

 

Por consiguiente, se requiere a la parte actora para que proceda a 

tramitar en debida forma la notificación de la parte convocada.  

 

 2.- Adicionalmente, se deberá intentar la gestión de notificación en la 

dirección física que obra en la página 5 del archivo digital 01 del plenario.    

 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
(1) 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario, Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso:  Verbal Especial de Pertenencia V.I.S. No. 2020-

00648 

Demandante: Elba Alicia Monguí Rodríguez.    
  Demandados:   Julia Aguilar De Rodríguez y Personas 

Indeterminadas. 

 

 Con el fin de continuar con el trámite previsto en la Ley 1561 de 2012, 

requiérase bajo los apremios del artículo 44 del C. G. del P., al Instituto 

Colombiano de Desarrollo Rural INCODER hoy Agencia Nacional de Tierras 

y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, para que dentro del 

término de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación 

respectiva, indiquen el trámite dado a los oficios 1090 y 1091 del 14 de 

septiembre de 2021, respectivamente, mediante los cuales se solicita 

información sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 

50S- 40569149 ubicado en la Carrera 48 G No. 68 F-76 Sur de esta ciudad.   

 

Para tal efecto, Secretaría libre los oficios respectivos, remitiéndolos en los 

términos del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, 

con copia de los oficios primigenios. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

  
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 
de enero de 2022. - El Secretario, Edison A. Bernal Saavedra  

BRP  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso:   Verbal Especial de Pertenencia No. 2020-

00772 

Demandante:  Nohemy Bahamón Montiel y Óscar Orlando 
Páez Porras.   

Demandados:  Eulogio González, Lucio González, Ingeniería Civil 

“Vías y Alcantarillados Incivial S.A. en 

Liquidación” y Personas Indeterminadas. 

 

 Con el fin de continuar con el trámite previsto en la Ley 1561 de 2012, 

requiérase bajo los apremios del artículo 44 del C. G. del P., al Instituto 

Colombiano de Comités y/o Unidades Locales de Atención Integral a la 

Población Desplazada o en Riesgo de Desplazamiento, Instituto Colombiano 

de Desarrollo Rural INCODER hoy Agencia Nacional de Tierras, Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, Oficina de Catastro Distrital, Fiscalía 

General de la Nación, y Registro Nacional de Tierras Despojadas y 

Abandonadas Forzosamente, para que dentro del término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, indiquen el 

trámite dado a los oficios 0787, 0788, 0789, 0790, 0791 y 0792 del 09 de 

agosto de 2021, respectivamente, mediante los cuales se solicita 

información sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 

50S - 92849 ubicado en la Calle 61 C Sur No 75 K- 70 de esta ciudad.   

 

Para tal efecto, Secretaría libre los oficios respectivos, remitiéndolos en los 

términos del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, 

con copia de los oficios primigenios. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

  
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 
de enero de 2022. - El Secretario, Edison A. Bernal Saavedra  

BRP  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Asunto:       Exhorto Internacional No. 2020-00804 

Comitente:  Juzgado Civil Comercial de Minería y Sucesiones 

Nro. 3 de la IIIra Circunscripción Judicial de la 

Providencia de Rio Negro con asiento en Juan José 

Paso 167 PB de la ciudad de San Carlos de 

Bariloche, Rio Negro, Republica de Argentina.  

 

Teniendo en cuenta que la comisión conferida mediante exhorto, fue 

atendida por el Despacho mediante oficio 0152 del 23 de febrero de 2021, 

con el cual fue notificado debidamente Bancolombia S.A., se dispone que 

por secretaría se dé inmediato cumplimiento a previsto en la parte final del 

último inciso del proveído que ordenó el auxilio de la comisión, dejando las 

constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario Edison Alirio Bernal. 

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso   Ejecutivo Quirografario No. 2021-00006 

Demandante:  Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandado:  Flor Cecilia Guzmán López 

 

 

 En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

 1.- Previo a decretar el emplazamiento de la demandada, se deberá 

intentar la gestión de notificación en la dirección electrónica suministrada 

en la demanda obrante en la página 6 del archivo digital 02 del plenario.    

 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
(1) 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario, Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:  Ejecutivo Quirografario No. 2021-00014 

Demandante:  Sistemcobro S.A.S. hoy Sistemgroup S.A.S. 

Demandado:  Luis Carlos Varela Villegas. 

 

Vistas las actuaciones surtidas, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de treinta días 

(30) contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 de marzo de 2021 

(Arch.dig05Cdno 1), realizando las gestiones de notificación a la parte pasiva 

en las direcciones indicadas para ello, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C- G. del P., es decir terminar el asunto 

de la referencia por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (1)   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario Edison Alirio Bernal. 

     

BRP 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:  Ejecutivo Quirografario No. 2021-00026 

Demandante:  Sistemcobro S.A.S. hoy Sistemgroup S.A.S. 

Demandado:  Angelino Chon Diaz. 

 

Vistas las actuaciones surtidas, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de treinta días 

(30) contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 de marzo de 2021 

(Arch.dig05Cdno 1), realizando las gestiones de notificación a la parte pasiva 

en las direcciones indicadas para ello, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C- G. del P., es decir terminar el asunto 

de la referencia por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (1)   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario Edison Alirio Bernal. 

     

BRP 

Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:  Ejecutivo Quirografario No. 2021-00088 

Demandante:  Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandado:  Diana Pilar Alfonso Cespedes. 

 

Vistas las actuaciones surtidas, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de treinta días 

(30) contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de marzo de 2021 

(Arch.dig05Cdno 1), realizando las gestiones de notificación a la parte pasiva 

en las direcciones indicadas para ello, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C- G. del P., es decir terminar el asunto 

de la referencia por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (1)   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario Edison Alirio Bernal. 

     

BRP 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:  Ejecutivo Quirografario No. 2021-00110 

Demandante:  Bancolombia S.A. 

Demandado:  Terra Mágica S.A.S., José Alejandro Díaz Giraldo y 

Bosque Mítico S.A.S. 

 

Vistas las actuaciones surtidas, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de treinta días 

(30) contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de marzo de 2021 

(Arch.dig05Cdno 1), realizando las gestiones de notificación a la parte pasiva 

en las direcciones indicadas para ello, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C- G. del P., es decir terminar el asunto 

de la referencia por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (1)   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario Edison Alirio Bernal. 

     

BRP 

Firmado Por:



 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:  Ejecutivo Quirografario No. 2021-00116 

Demandante:  Sistemcobro S.A.S. hoy Sistemgroup S.A.S. 

Demandado:  Miguel Eduardo Callejas Uribe. 

 

Vistas las actuaciones surtidas, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de treinta días 

(30) contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de marzo de 2021 

(Arch.dig05Cdno 1), realizando las gestiones de notificación a la parte pasiva 

en las direcciones indicadas para ello, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C- G. del P., es decir terminar el asunto 

de la referencia por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (1)   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario Edison Alirio Bernal. 

     

BRP 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:  Ejecutivo Quirografario No. 2021-00122 

Demandante:  Banco Finandina S.A. 

Demandado:  Diana Patricia Florián Acosta. 

 

Vistas las actuaciones surtidas, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de treinta días 

(30) contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de marzo de 2021 

(Arch.dig06Cdno 1), realizando las gestiones de notificación a la parte pasiva 

en las direcciones indicadas para ello, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C- G. del P., es decir terminar el asunto 

de la referencia por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (1)   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario Edison Alirio Bernal. 

     

BRP 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:  Ejecutivo Mixto No. 2021-00124 

Demandante:  Óscar Darío Quevedo Sánchez 

Demandado:  Juan Pablo Mateus Jiménez y José Ignacio Mateus 

Camacho. 

 

Vistas las actuaciones surtidas, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de treinta días 

(30) contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de marzo y corrección del 

30 de junio de 2021 (Arch.dig03 y 05Cdno1), realizando las gestiones de 

notificación a la parte pasiva en las direcciones indicadas para ello, so pena 

de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C- G. del P., es decir 

terminar el asunto de la referencia por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (1)   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario Edison Alirio Bernal. 

     

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:  Ejecutivo Quirografario No. 2021-00158 

Demandante:  Marleny Ruíz León 

Demandado:  María Eugenia Barrera Avellaneda. 

 

Vistas las actuaciones surtidas, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de treinta días 

(30) contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 03 de mayo de 2021 

(Arch.dig03Cdno 1), realizando las gestiones de notificación a la parte pasiva 

en las direcciones indicadas para ello, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C- G. del P., es decir terminar el asunto 

de la referencia por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (1)   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario Edison Alirio Bernal. 

     

BRP 

Firmado Por:
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Juez
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Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

           BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal de Restitución de Inmueble No. 2021-00605 

Demandante: Gestión Jurídica e Inmobiliaria LTDA. 

Demandada: Álvaro Gabriel Gómez Rincón. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:   

 

1.- De la solicitud de nulidad propuesta por Johan Alberto Sabogal 

Parra, se CORRE TRASLADO a las partes por el término de tres (3) días, de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 129 del Código General del 

Proceso. 

 

2.- Se le reconoce personería a la abogada Miriam Ruth Taborda 

González como apoderada del señor Johan Alberto Sabogal Parra, en los 

términos del poder aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

3.- Por último, se insta a las partes para que den cabal cumplimiento 

a lo previsto en el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, conforme el cual se 

deberán remitir, vía correo electrónico, a todos los demás sujetos procesales, 

un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy  
28 de enero de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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Doctora:  
DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  
JUEZ  24   CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.   S.    D.  
 
REF: RADICADO  PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

2021 – 00605  

DE: GESTION JURIDICA E INMOBILIARIA LTDA  

DEMANDADO: ALVARO GABRIEL GOMEZ RINCON  

 

INCIDENTE DE NULIDAD 

 

Reciba un cordial saludo, 

 

MIRIAM RUTH TABORDA GONZALEZ, mayor de edad vecina y residente en la 

ciudad de Bogotá, actuando como apoderada del señor JOHAN ALBERTO 

SABOGAL PARRA, según poder legalmente conferido, dentro del proceso de la 

referencia, comedidamente solicito a su despacho, que previo el trámite del 

proceso correspondiente, con citación audiencia a la parte demandante gestión 

jurídica inmobiliaria, en su condición de demandante de este proceso, proceda 

usted a efectuar las siguientes: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERO: declarar la nulidad de todo lo actuado, incluyendo la sentencia a partir 

de la providencia que admitió la demanda, toda vez que se configura el fenómeno, 

de la indebida notificación pues no se llevaron a cabo los requisitos 

procedimentales formales, para los efectos de notificación personal y por aviso 

conforme al artículo 291 y 292  del C.G.P. configurándose la nulidad del numeral 8 

del Artículo 133 del C.G.P. 

 

 

SEGUNDO: Solicito se me haga parte dentro del proceso de la referencia y se me 

cite audiencia pública por parte de su despacho, para contestar como poseedor y 

tenedor actualmente, del bien inmueble producto de este litigio. 
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HECHOS 

 

1- El día 17 del mes de septiembre del 2021, se acercó el señor abogado 

IVAN DARIO DAZA ORTEGON, identificado con cedula de ciudadanía No 

1010185170 de Bogotá, y con TP 231744 del C.S. de J. con un panfleto 

suplantando a la autoridad competente y solicitando la entrega del bien 

inmueble ubicado en la DG 23 # 69-11 Local 2 -234 de esta ciudad, que 

mediante sentencia del 27 de agosto del 2021, se ordenaba la entrega 

inmediata del inmueble aquí ubicado.  

 

2- El 30 de julio del 2021, adquirí el local comercial con todos los enceres, y 

funcionamiento de un restaurante, el cual me fue vendido  por el señor 

JOSE ARMILO RIOS TABORDA, por la suma de $ 120.000.000 millones de 

pesos M/CTE, suma que entregue como lo demuestra el contrato de 

Compraventa realizado por la parte vendedora y mi persona, la cual al 

momento de la entrega solo se debería cancelar el  canon de 

arrendamiento del local, por la suma de $4.500.00 millones de pesos  

M/CTE suma que sería cancelada los cinco primeros días de cada mes, a la 

persona anteriormente mencionada. 

 

 

3- Es de anotar que soy comprador de buena fe, en el cual nunca se me 

notifico que cursaba ningún proceso en contra del establecimiento 

anteriormente citado, por lo cual se me ha vulnerado el debido proceso para 

poderme hacer parte del mismo y en sus efectos hacer la respectiva 

contestación. 

 

4- Es de aclarar e informar al despacho, que mi poderdante el señor JOHAN 

ALBERTO SABOGAL PARRA, desconocía el contenido y la existencia de 

la presente demanda que se ataca con el incidente de nulidad, puesto que 

la inmobiliaria Gestión jurídica inmobiliaria LTDA, conocía la dirección del 

inmueble y nunca notifico a los poseedores o tenedores de dicha demanda, 

ni tampoco notifico formalmente tal como lo previa en los ARTICULOS 315 

y 320 del código del procedimiento civil, por lo cual se desconoce el motivo 

de que cursaba una actuación en contra de dicho establecimiento de 

comercio. 
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5- Es así señora Juez, que nos encontramos frente al fenómeno de la indebida 

notificación, pues la demanda incoada por el autor no cumple los requisitos 

de ley, por lo tanto, solicito se despache formalmente el incidente de 

nulidad propuesto. - 

 

6- El artículo 291 del código del C.G.P, nos enseña que la notificación del auto 

admisorio es  de CARÁCTER PERSONAL, que el citatorio debe ser 

entregado al demandado, revisado el expediente faltan tan importante 

actuación, toda vez que mi poderdante no recibió de una manera personal 

el citatorio, donde se le hacía saber que cursa un proceso de restitución de 

bien inmueble en contra del establecimiento comercial anteriormente 

mencionado, para poder ejercer su derecho a la defensa y contradicción en 

el presente asunto, además corre la misma suerte la notificación por aviso 

conforme al Artículo 292 del  C,G,P pues mi defendido en ningún momento 

se enteró de tan importante situación pese a que el demandado conocía el 

paradero de mi poderdante ya que la restitución solicitada es de un local 

comercial identificado con su nomenclatura como lo evidencia la presente 

demanda. 

 

7- Señor Juez, desde el punto de vista constitucional importa dejar en claro 

que la notificación, entendida como el conocimiento formal del 

administrativo o de quien es parte interviniente en un proceso judicial, sobre 

el contenido de las providencias que se adoptan por el Juez o de los actos 

administrativos que lo afectan, tiene por fundamento especifico del debido 

proceso, exigible en todas actuaciones judiciales y administrativas como lo 

impone en el Artículo 29 de la carta.  

 

8- La notificación personal en debida forma asegura que la persona a quien 

concierne una determinación se halla enterada de su sentido y define 

simultáneamente con fecha acierta en que momento ha tenido lugar la 

transmisión oficial de la respectiva información. Se asegura, entonces, no 

solamente que, conocía la decisión que se trata, podrá el afectado hacer el 

uso de los medios jurídicamente idóneos para salvaguardar de sus 

intereses, sino que  preserva la continuidad del trámite judicial o en 

administrativo correspondiente, pues la notificación define los términos 

preclusivos  dentro de los cuales podrá el notificado ejecutar los actos de su 

cargo. Resultan, por tanto realizados el valor de la seguridad jurídica y de 

los principios procesales de celeridad y economía. 
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9- La falta probada señor Juez en cuanto a la notificación, en especial de 

aquellas procedencias que tocan como derechos de quienes participan en 

el proceso o actuación, repercuten necesariamente en las posibilidades de 

defensa de los intervinientes perturbando en alto grado de curso normal el 

proceso, dado lugar en este caso que se configure una causal de nulidad 

POR INDEBIDA NOTIFICACION.  

 

10-  Una de las exigencias constitucionales del debido proceso se deriva que 

los que administran justicia no pueden actuar a espalda de los interesados, 

ni fundar sus decisiones sobre la base de la ignorancia de ellos entorno a 

las decisiones que se adopten. 

 

 

11-  La notificación del contradictorio por edicto es residual, es la última 

instancia para vincular a una persona al proceso, cuando se allá agotado 

todos los recursos legales y materiales para vincular al demandado, ahora 

acontece que la inmobiliaria Gestión jurídica inmobiliaria LTDA, no realizo, 

actuando de manera dolosa, pues esta sabía dónde encontrar a todas las 

partes interesadas para vincularlos formante al proceso en los términos del 

Artículo 291  del C.G.P. 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 133, No 8  y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

ARTICULO 134. OPORTUNIDAD Y TRAMITE, las nulidades podrán alegarse 

en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia, o con 

posterioridad a esta. Si ocurrieren en el. 

 

Conforme a lo anterior señora, Juez estamos en el término para presentar la 

nulidad. 

 

 

 

 



7 
 

Carrera 8 No 17- 42 – oficina 405 en Bogotá D.C- Teléfono- 3194177920 – Correo 

electrónico josefred6@msn.com 
 
 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

1- Solicito tener como pruebas los siguientes anexos. 

 

i) Copia del contrato de compraventa del establecimiento comercial. - 

 

ii) Copia de fallo de tutela donde se demuestra que dicho establecimiento 

comercial ha tenido diferentes dueños. - 

 

PRUEBA TRASLADADA. - 

 

Solicito se oficie al Juzgado 1 Penal Municipal Con Función De 

Conocimiento De Bogotá D.C, para que remita en préstamo el expediente de 

tutela No. 2020-064, expediente donde se encuentra copia del registro de cámara 

de comercio, donde se puede observar el historial de propietarios del bien 

inmueble objeto de litigio.- 

 

TESTIMONIOS 

 

Solicito que, con los registros de ley, se citen las siguientes personas 

mayores de edad hábiles para declarar, domiciliados en la ciudad de Bogotá D.C. 

y quienes pueden ser notificados por conductos de la suscrita, cuyo objeto es 

probar que el demandante inmobiliaria GESTION JURIDICA E INMOBILIARIA 

LTDA, sabia de la tenencia, posesión de los compradores de buena fe y 

actualmente poseedores del establecimiento comercial. 

 

1.- VICTOR MANUEL  MUÑOZ ANGARITA mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 4133761 hábil para declarar y quien puede ser 

notificado por mi intermedio a la carrera 8 No. 17-42 oficina 405 en la ciudad de 

Bogotá. 

 

2.- JOSE ARMILO RIOS TABORDA, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1032360954 de Bta hábil para declarar y quien puede ser 

notificado por mi intermedio a la carrera 8 No. 17-42 oficina 405 en la ciudad de 

Bogotá D.C. 
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ANEXOS 

 

Copia del contrato de compraventa, cámara de comercio y copia de fallo de 

tutela donde se evidencia que ha tenido diferentes propietarios el establecimiento 

de comercio objeto de litigio.-. 

 

 

PROCESOS Y COMPETENCIAS 

 

A la presente solicitud debe dársele el tramite indicando en los artículos 

134, 135, del Código General del Proceso. 

 

 

Es usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo del 

proceso. 

 

NOTIFICACIONES  

 

1- Mi poderdante recibe notificaciones en la DG 23 # 69-11 local 234, en la 

ciudad de Bogotá D.C.- 

 

2- La parte demandante recibirá las notificaciones en la dirección que 

indicaron en la respectiva demanda a su despacho. 

 

3- La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 8 # 17-42 Oficina 405 en 

Bogotá D.C, correo electrónico josefred6@msn.com. 

 

 

Muchas Gracias, 

 

 

MIRIAM RUTH TABORDA GONZALEZ  

C.C No. 41.487.993 De Bogotá D.C   

T.P No.  52380 Del C. S.  De J. 

E-MAIL: myrianruth79342@hotmail.com 

mailto:josefred6@msn.com
mailto:myrianruth79342@hotmail.com
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RV: RADICACION INCIDENTE DE NULIDAD

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/01/2022 15:16
Para:  Miguel Angel Triviño Gaviria <mtriving@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: abogados asociados <riosan35823@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 13 de enero de 2022 14:13 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICACION INCIDENTE DE NULIDAD
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso  Verbal de Restitución de Inmueble 

Arrendado No. 2021-00630 

Demandante:  Roberto Contreras Tovar.  

Demandado:  Consultoría Técnica Latinoamericana y del 

Caribe S.A.  

 

 

 En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

 1.- No tener en cuenta la notificación a la parte demandada, allegada 

por la parte demandante, como quiera que no se allegó la certificación de la 

empresa de mensajería con el correspondiente acuse de recibo.  

 

          Por consiguiente, se requiere a la parte demandada para que proceda 

a tramitar en debida forma la notificación de la prenombrada.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
(1) 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10  Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario, Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:  Ejecutivo Quirografario No. 2021-00796 

Demandante:  Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado:  Beatriz Cecilia Garavito Medina. 

 

Vistas las actuaciones surtidas, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de treinta días 

(30) contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 05 de octubre de 2021 

(Arch.dig07Cdno 1), realizando las gestiones de notificación a la parte pasiva 

en las otras direcciones indicadas para ello, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C- G. del P., es decir terminar el asunto 

de la referencia por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (1)   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario Edison Alirio Bernal. 

     

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero dos mil veintidós (2022) 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso   Ejecutivo quirografario No. 2021-00742 

Demandante:  Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:  Raúl Enrique Hurtado Izquierdo. 
 

 

Téngase por surtida la notificación del convocado Raúl Enrique 

Hurtado Izquierdo en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 

4 de junio de 2020, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 
En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 10 de agosto y 05 de octubre de 2021, respecto 

de la obligación No. 414489004419241. 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.860.000,oo. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2),   
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy  

28 de enero de 2022. - El Secretario, Edison Alirio Bernal. 

            BRP 



Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   Ejecutivo Quirografario No. 2021-00742 

Demandante:  Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada:  Raúl Enrique Hurtado Izquierdo.  

 

  Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado judicial de la 

demandante, quien cuenta con la facultad para solicitar terminación de 

proceso, y reunidos los requisitos legales, se RESUELVE: 

 

  1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por Scotiabank Colpatria S.A., en contra de Raúl Enrique 

Hurtado Izquierdo, en lo que tiene que ver con las obligaciones Nos. 

207419330325 y 5406900523772374, por pago de las obligaciones en ellos 

contenidas. 

 

2. Toda vez que los pagarés que fueron cancelados se integran con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, pues, los mismos se 

encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

3. Continuar el trámite normal del proceso respecto de la obligación 

No. 414489004419241. 

 

 

 NOTIFÍQUESE, (2)  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 
28 de enero de 2022. - El Secretario, Edison A. Bernal Saavedra 

BRP  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

No. 2021-00857 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandados: Maier Antonio Granados Rivera y Sandra Rocío 

Diaz Concición. 

  

  

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Téngase en cuenta que los convocados Maier Antonio Granados 

Rivera y Sandra Rocío Diaz Concición, se notificaron en la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 (F.09), 

quienes guardaron silencio dentro del término de traslado. 

 

2.- Ahora bien, no se puede continuar con el trámite de instancia, en 

razón a que no se encuentra acreditado el embargo del inmueble distinguido 

con el folio de matrícula número 50S-40655565, cautela necesaria a la luz 

de la regla 3ª del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que en el término 

de diez (10) días aporte certificado de tradición del referido bien con fecha 

de expedición de un (1) mes, en la medida en que el oficio 1435 fue radicado 

el 24 de noviembre de 2021. 

  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 

28 de enero de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

 MCPV 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00699 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Joaquín Elías Ramos Hernández. 

 

Téngase por surtida la notificación del convocado Joaquín Elías 

Ramos Hernández, en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso (FLS. 06 y 09), quien guardó silencio dentro del 

término de traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 28 de julio de 2021 (FL.04). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.250.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy  

28 de enero de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N° 2021-00779. 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo 

Demandados: Luis Ramiro Barajas Soler y Yolima Oliveros 

Lozano.  

 

Previo a resolver sobre el secuestro del inmueble hipotecado, el 

Juzgado DISPONE:  

 

1.- OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona 

Sur, solicitando la corrección de la anotación número 007 del certificado de 

tradición del inmueble identificado con folio de matrícula 50S-40643146 de 

propiedad de los demandados Luis Ramiro Barajas Soler y Yolima Oliveros 

Lozano, comoquiera que la denominación de este estrado es el Juzgado 

Veinticuatro (24) Civil Municipal de Bogotá, y no el homólogo 24 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, como erróneamente se 

consignó. 

  

 

 
 

Para el efecto, Secretaría emita y diligencie el comunicado respectivo, 

con copia del oficio 1124 de 14 de septiembre de 2021. 

.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 10 Hoy  

28 de enero de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2021-00935 

Acreedor: R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Deudora: Miladis del Carmen Uparela Tuiran. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el vehículo de placa GLT-806 fue aprehendido y dejado a disposición en 

el parqueadero SIA Servicios Integrados Automotriz S.A. (F. 08). Por lo cual, 

y atendiendo lo solicitado por la parte actora (F. 07), el Despacho 

RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa GLT-806, adelantada por R.C.I. Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento en contra de Miladis del Carmen Uparela 

Tuiran. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa GLT-806 la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 14 de octubre de 2021 (F.03) y comunicada a través del 

oficio 1378 del 27 de octubre de ese año. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

 3.- ORDENAR al Parqueadero SIA Servicios Integrados Automotriz S.A 

que realice la ENTREGA del rodante de placa GLT-806 a favor de R.C.I. 

Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

 

Para efecto, Secretaría libre el comunicado respectivo, el cual deberá 

remitir por correo electrónico a la parte actora, para que sea ella quien lo 

diligencie con los insertos del caso ante el referido parqueadero.  

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 



2021-00935 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy  
28 de enero de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N° 2021-00779. 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo 

Demandados: Luis Ramiro Barajas Soler y Yolima Oliveros 

Lozano.  

 

Téngase por surtida la notificación de los convocados Luis Ramiro 

Barajas Soler y Yolima Oliveros Lozano, en la forma indicada en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso (FLS. 06 y 07), quienes guardaron 

silencio dentro del término de traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

esta notificada la parte convocada de la orden de apremio y que la misma 

no propuso medio de defensa alguno en la presente demanda dentro del 

término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones de la 

demanda, además que se practicó el embargo del bien gravado con hipoteca 

(fl. 08), razones suficientes para darle aplicación a las previsiones señaladas 

en la regla 3ª del artículo 468 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 31 de agosto de 2021 (FL. 03). 

 

Segundo: DECRETAR el remate del inmueble hipotecado, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria 50S-40643146 de propiedad de los 

demandados Luis Ramiro Barajas Soler y Yolima Oliveros Lozano, para que 

con su producto se le pague a la parte ejecutante el crédito, intereses y 

costas, previo avalúo. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.000.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo 446 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy  

28 de enero de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00957 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

Demandado: Rubén Darío Romero Caraballo. 

 

En atención a la solicitud de la apoderada de la entidad demandante 

referente a “ordenar a la Secretaría del Juzgado, la elaboración y remisión de 

los oficios de las medidas cautelares decretadas en auto del 14 de octubre 

del presente año”, se Dispone:  

 

Por Secretaría, remítase en forma electrónica el cuaderno de medidas 

cautelares a la parte actora, a efectos de que conozca la fecha en que se hizo 

la remisión de los oficios 1383 y 1384, así como las respuestas emitidas por 

las diferentes entidades financieras. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy  

28 de enero de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   Ejecutivo Quirografario No. 2021-00774 

Demandante:  Carlos Iván Dimas Hernández.  

Demandado:  José Euclides Castellanos.  

 

 

Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de la parte actora y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes, la nota devolutiva emitida por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, respecto al 

embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 50S-40105402, 

decretado por este Despacho. 

 

No obstante a lo anterior, debe observarse que dicha medida ya fue 

inscrita, como se aprecia en la página 4 del archivo digital 05 de medida 

cautelares.  

 

 

 NOTIFÍQUESE, (2)  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario, Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00957 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

Demandado: Rubén Darío Romero Caraballo. 

 

Téngase por surtida la notificación del convocado Rubén Darío 

Romero Caraballo en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

4 de junio de 2020 (FL. 05), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 14 de octubre de 2021 (FL.03). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $5.300.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy  

28 de enero de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Verbal de resolución de contrato de compraventa 

No. 2021-00995 

Demandante: Yineth Segovia Rodríguez.  

Demandado: Juan Manuel Campos Maldonado. 

 

            

           Prestada como ha sido la caución y de conformidad con lo normado 

por el literal a) del numeral 1º del artículo 590 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DECRETA: 

 

1.- La inscripción de la demanda sobre el vehículo de placa número 

WPR-447 de propiedad de la demandante Yineth Segovia Rodríguez. 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad u oficina correspondiente para que 

registre la medida. 

 

Por Secretaría, remítase el comunicado en los términos del artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

Se previene que, en este momento procesal, la solicitud de embargo y 

secuestro de ese automotor es improcedente, bajo la perspectiva que, si en 

un proceso declarativo se piden medidas cautelares, estas deben ajustarse 

en cuanto a su decreto, práctica, modificación, sustitución o revocatoria a 

las reglas previstas en el artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

Es así como si en el presente asunto las pretensiones se dirigen a que 

se declare el incumplimiento del contrato de compraventa del vehículo de 

placa WPR-447, solo procede la inscripción de la demanda sobre bien sujeto 

a registro, pues, su captura y secuestro se podrán decretar hasta que exista 

sentencia favorable al extremo actor, por cuanto la súplica resulta incierta, 

la parte actora tan solo cuenta con una mera expectativa y no se advierte la 

existencia de amenaza o vulneración del derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy  

28 de enero de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   Ejecutivo para Efectividad de Garantía 

Real No. 2021-00760 

Demandante:  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo  

Demandado:  José Ricardo Bolívar Malaver.  

 

 

Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de la parte actora y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes, la nota devolutiva emitida por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, respecto al 

embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 50S-40742900, 

decretado por este Despacho. 

 

 

 NOTIFÍQUESE, (2)  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario, Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2021-00845 

Demandante: Banco Davivienda S.A 

Demandados: Carnes Finas la Duquesa S.A.S. y Marco Tulio 

González Acosta.  

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.- Téngase por surtida la notificación de la convocada Carnes Finas 

la Duquesa S.A.S. en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

4 de junio de 2020 (FL. 04), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado.  

  

2- Se insta a la parte actora a integrar el contradictorio, notificando 

en legal forma al demandado Marco Tulio González Acosta.  

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy  

28 de enero de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00747 

Demandante: Banco Falabella S.A. 

Demandado: Pedro Antonio Heredia Arévalo. 

 

Téngase por surtida la notificación del convocado Pedro Antonio 

Heredia Arévalo en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 4 

de junio de 2020 (FL. 04), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 11 de agosto de 2021 (FL.03). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $3.700.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy  

28 de enero de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:  Ejecutivo Quirografario No. 2021-00774 

Demandante:  Carlos Iván Dimas Hernández. 

Demandado:  José Euclides Castellanos. 

 

Vistas las actuaciones surtidas, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de treinta días 

(30) contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 24 de agosto de 2021 

(Arch.dig03Cdno 1), realizando las gestiones de notificación a la parte pasiva 

en las direcciones indicadas para ello, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C- G. del P., es decir terminar el asunto 

de la referencia por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (2)   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario Edison Alirio Bernal. 

     

BRP 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:  Ejecutivo para Efectividad Garantía Real No. 2021-

00760 

Demandante:  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 

Demandado:  José Ricardo Bolívar Malaver. 

 

Vistas las actuaciones surtidas, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de treinta días 

(30) contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 23 de agosto de 2021 

(Arch.dig03Cdno 1), realizando las gestiones de notificación a la parte pasiva 

en las direcciones indicadas para ello, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C- G. del P., es decir terminar el asunto 

de la referencia por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (2)   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy 28 

de enero de 2022. - El Secretario Edison Alirio Bernal. 

     

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

N° 2021-01131 

Demandantes: Pablo Emilio Vásquez. 

Demandados: Asociación Nazarena de Vivienda ASONAVI y 

personas indeterminadas que se crean con derecho. 

 

   

 Observa el Despacho que la parte actora no dio estricto cumplimiento 

a lo ordenado en el auto inadmisorio de 3 de diciembre de 2021.  

 

 En lo que respecta al numeral 1.-, pese a los argumentos expuestos, 

del certificado de existencia y representación legal aportado, se advierte que 

la Asociación Nazarena de Vivienda ASONAVI no está en proceso de 

liquidación, sino que fue liquidada mediante la resolución 017 del 28 de 

diciembre de 2015, al punto que la Alcaldía Mayor de Bogotá el 29 de enero 

de 2016 asumió su competencia, según la siguiente inscripción:   

 

 
 

 

Frente a los numeral 3.- 4.- y 5.- de la inadmsión, se extraña el 

certificado especial emitido por el registrador de instrumentos públicos y el 

certificado de tradición del folio de matrícula inmobiliaria 50S659468, con 

fechas de expedición no superior a un (1) mes a la radicación de la demanda, 

en la medida que los allegados son del 13 de junio y 13 de mayo de 2021, 

respectivamente. 

 

En efecto, contrario a lo mencionado en el escrito de subsanación, se 

advierte que es necesario conocer de un posible cambio en los aludidos 

instrumentos, por cuanto podría variar sustancialmente contra quien se 

debe dirigir el proceso de pertenencia en la medida en la demanda se radicó 

meses después, específicamente el 16 de noviembre de 2021.  

 

 

Respecto al numeral 8.-, opuesto a lo indicado, de la revisión del 

escrito de demanda inicial, no se encuentra mención donde se especifique 

que el inmueble a usucapir hace parte de uno de mayor extensión. 

  

 

 



 

 

Finalmente, en lo que tiene que ver con el numeral 9.-, se advierte que 

en el escrito de demanda solo se señaló que:  

 

 
  

Si embargo, no se especificó las circunstancias de tiempo, lugar y 

modo en que el demandante entró a poseer el inmueble, como, por ejemplo, 

la firma de una contrato o promesa de compraventa, un acuerdo verbal con 

el titular de derecho de dominio o anterior poseedor, un negocio familiar, 

entre muchas otras posibilidades. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

  1.- RECHAZAR el proceso verbal de declaración de pertenencia 

adelantado por Pablo Emilio Vásquez en contra de Asociación Nazarena de 

Vivienda ASONAVI y personas indeterminadas que se crean con derecho. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-01131 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy  

28 de enero de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

N° 2021-01131 

Demandantes: Pablo Emilio Vásquez. 

Demandados: Asociación Nazarena de Vivienda ASONAVI y 

personas indeterminadas que se crean con derecho. 

 

   

 Observa el Despacho que la parte actora no dio estricto cumplimiento 

a lo ordenado en el auto inadmisorio de 3 de diciembre de 2021.  

 

 En lo que respecta al numeral 1.-, pese a los argumentos expuestos, 

del certificado de existencia y representación legal aportado, se advierte que 

la Asociación Nazarena de Vivienda ASONAVI no está en proceso de 

liquidación, sino que fue liquidada mediante la resolución 017 del 28 de 

diciembre de 2015, al punto que la Alcaldía Mayor de Bogotá el 29 de enero 

de 2016 asumió su competencia, según la siguiente inscripción:   

 

 
 

 

Frente a los numeral 3.- 4.- y 5.- de la inadmsión, se extraña el 

certificado especial emitido por el registrador de instrumentos públicos y el 

certificado de tradición del folio de matrícula inmobiliaria 50S659468, con 

fechas de expedición no superior a un (1) mes a la radicación de la demanda, 

en la medida que los allegados son del 13 de junio y 13 de mayo de 2021, 

respectivamente. 

 

En efecto, contrario a lo mencionado en el escrito de subsanación, se 

advierte que es necesario conocer de un posible cambio en los aludidos 

instrumentos, por cuanto podría variar sustancialmente contra quien se 

debe dirigir el proceso de pertenencia en la medida en la demanda se radicó 

meses después, específicamente el 16 de noviembre de 2021.  

 

 

Respecto al numeral 8.-, opuesto a lo indicado, de la revisión del 

escrito de demanda inicial, no se encuentra mención donde se especifique 

que el inmueble a usucapir hace parte de uno de mayor extensión. 

  

 

 



 

 

Finalmente, en lo que tiene que ver con el numeral 9.-, se advierte que 

en el escrito de demanda solo se señaló que:  

 

 
  

Si embargo, no se especificó las circunstancias de tiempo, lugar y 

modo en que el demandante entró a poseer el inmueble, como, por ejemplo, 

la firma de una contrato o promesa de compraventa, un acuerdo verbal con 

el titular de derecho de dominio o anterior poseedor, un negocio familiar, 

entre muchas otras posibilidades. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

  1.- RECHAZAR el proceso verbal de declaración de pertenencia 

adelantado por Pablo Emilio Vásquez en contra de Asociación Nazarena de 

Vivienda ASONAVI y personas indeterminadas que se crean con derecho. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-01131 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 10 Hoy  

28 de enero de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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